


Municipalidad Provincial de Yungay 

justificación es: "CREACIÓN DE LA PLAZUELA DEL CENTRO POBLADO DE HUARCA, DISTRITO DE YUNGA Y, 
PROVINCIA DE YUNGAY, DEPARTAMENTO DE ANCASH"; 

Que, a través de la Resolución de Gerencia Municipal N° 0334-2022-MPY, de fecha 01 de agosto 

del 2022, se aprobó la Modificación del Plan Anual de Contrataciones - 2022, versión N° 13 de la 

Municipalidad Provincial de Yungay {PAC-2022), en el cual está incluido el Procedimiento de Selección por 

Adjudicación Simplificada para la Contratación de la ejecución de la obra: "CREACIÓN DE LA PLAZUELA 
DEL CENTRO POBLADO DE HUARCA, DISTRITO DE YUNGAY, PROVINCIA DE YUNGAY, DEPARTAMENTO 
DE ANCASH", por el valor referencial de S/. S75,240.00 (Quinientos Setenta y Cinco Mil Doscientos 

Cuarenta con 00/100 soles); 

Que, mediante Informe N° 1353-2022-MPY /7.10, de fecha 26 de julio del 2022, el Gerente de 

Infraestructura y Desarrollo Local remite a la Gerencia de Administración y Finanzas el Requerimiento Nº 

00002573, de fecha 26 de julio del 2022, mediante el cual el Jefe de la División de Obras y Mantenimiento 

requiere la Contratación de servicio para la ejecución de la obra: "CREACIÓN DE LA PLAZUELA DEL 
CENTRO POBLADO DE HUARCA, DISTRITO DE YUNGAY, PROVINCIA DE YUNGAY, DEPARTAMENTO DE 
ANCASH", CON CÓDIGO ÚNICO Nº2548494; 

Que, a través del Informe N° 0396-2022-MPY/06.44, de fecha 01 de agosto del 2022, el Jefe de 

la Unidad de Logística y Adquisiciones a través del cual solicita la aprobación del Expediente de 

Contratación N° 020-2022-MPY/ULA, a fin de proseguir con las actuaciones preparatorias y llevar a cabo 

el Procedimiento de Selección por Adjudicación Simplificada N° 014-2022-MPY/CS-lra Convocatoria, para 

la Contratación de la ejecución de la obra: "CREACIÓN DE LA PLAZUELA DEL CENTRO POBLADO DE 
HUARCA, DISTRITO DE YUNGAY, PROVINCIA DE YUNGAY, DEPARTAMENTO DE ANCASH", cuyo valor 

referencial asciende a la suma de S/. 575,240.00 (Quinientos Setenta y Cinco Mil Doscientos Cuarenta con 

00/100 soles); 

Estando a las consideraciones antes expuestas y de acuerdo a la facultad conferida en el párrafo 

tercero del Artículo 39º de la Ley N.º 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, y conforme a la delegación 

de facultades mediante Resolución de Alcaldía N° 072-2021-MPY, de fecha 15 de febrero del 2021, y con 

el visto bueno de las áreas respectivas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, el EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN Nº 020-2022- MPY/ULA, 
para llevar a cabo el PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN POR ADJUDICACION SIMPLIFICADA N° 014-2022-
MPY /CS-lra Convocatoria, Sistema de Contratación: SUMA ALZADA; cuyo objeto es la Contratación de la 

ejecución de la obra: "CREACIÓN DE LA PLAZUELA DEL CENTRO POBLADO DE HUARCA, DISTRITO DE 
YUNGAY, PROVINCIA DE YUNGAY, DEPARTAMENTO DE ANCASH", cuyo valor referencial asciende a la 

suma de S/. 575,240.00 (Quinientos Setenta y Cinco Mil Doscientos Cuarenta con 00/100 soles); 

ARTÍCULO SEGUNDO. - DEJAR SIN EFECTO LEGAL las normas municipales que se opongan a la 

presente Resolución o limiten su cumplimiento. 

ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICAR, la presente Resolución a la a la Unidad de Logística y 
Adquisiciones, Gerencia de Administración y Finanzas, y demás áreas correspondientes para su 

conocimiento, cumplimiento y demás fines. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQ SE, CÚMPLASE V ARCHÍVESE. 
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